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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas y treinta 

minutos del día veinte de enero de dos mil diecisiete. 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

El artículo 97 letra c) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental establece el 

sobreseimiento como forma de terminación anticipada del procedimiento cuando concluido el 

período probatorio o su ampliación no conste ningún elemento que acredite la comisión de la 

infracción o la responsabilidad del investigado. 

En el caso particular, con las diligencias investigativas realizadas por el instructor no se 

logró obtener ninguna prueba que acreditara la existencia o inexistencia de la infracción atribuida 

al señor César Edgardo Pineda Benítez, consistente en haber percibido –entre junio de dos mil 

catorce y junio de dos mil quince– dos remuneraciones provenientes del presupuesto del Estado por 

efectuar labores en la Secretaría de Cultura de la Presidencia y en la Universidad de El Salvador –

UES– que debían ejercerse en el mismo horario.  

De hecho, no existe prueba en la que conste el horario de trabajo del referido señor en la 

Secretaría de Cultura de la Presidencia, pues en los contratos correspondientes a los años dos mil 

catorce y dos mil quince se consignó que dicho servidor público desempeñaría sus “labores 

profesionales o técnicas” en una jornada laboral de “ocho horas, o según actividad a realizar, y de 

acuerdo a las necesidades institucionales (…) los horarios podrán ser modificados según 

conveniencia de la institución contratante, cuando las necesidades del servicio lo ameriten, cuando 

la institución lo requiera o cuando el jefe inmediato del contratista lo crea necesario, por cualquier 

razón debidamente motivada” (fs. 171 y 173). 

Adicionalmente, el día quince de agosto de dos mil catorce el Secretario de Cultura de la 

Presidencia autorizó la “no marcación de asistencia (…) al señor César Edgardo Pineda Benítez”, 

con “el propósito de no afectar el Control de su Asistencia (…) por las diferentes actividades que 

realiza fuera de las oficinas centrales” (f. 184). 

Por otra parte, en la nota ref. RR.HH216/2015 de fecha cuatro de junio de dos mil quince la 

Jefa de Recursos Humanos de la UES informó que el señor Pineda Benítez “Actualmente tiene un 

horario de trabajo de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m.”; no obstante, en los acuerdos de 

refrenda de su nombramiento para los años dos mil catorce y dos mil quince únicamente consta que 

laboraría “4 horas diarias”, sin especificar horario alguno, mientras que el señor Carlos Eduardo 

Arias Mejía, Secretario de Proyección Social de la misma universidad al ser entrevistado por el 

instructor manifestó que entre junio de dos mil catorce y junio de dos mil quince el investigado 

desarrolló sus funciones “por las mañanas, generalmente de once de la mañana a dos de la tarde” 

(f. 52 vuelto). 

 Lo anterior revela una falta de control de la Secretaría de Cultura de la Presidencia  del 

cumplimiento de la jornada laboral del señor Pineda Benítez, así como la imprecisión en los 

mecanismos implementados para tal efecto por la UES, en donde no se fijó con exactitud cuál era 



el horario que el señor Pineda debía cumplir y, además, la permanencia en el lugar de trabajo era 

verificada “por cada jefe inmediato” (f. 16). 

En ese sentido, dada la incertidumbre que genera, por un lado la falta de instrumentos de 

control y, por otra, la indeterminación de los mismos, no es posible para el Tribunal establecer con 

certeza la comisión de la infracción por parte del investigado, pero tampoco para desvirtuarla. 

Ciertamente, no constan elementos que prueben o desacrediten de manera contundente que 

entre junio de dos mil catorce y junio de dos mil quince  el señor César Pineda se haya limitado 

“únicamente a marcar la entrada y la salida” en la UES mientras fungía como Director Nacional de 

Casas de la Cultura, como lo aseveró el informante anónimo. 

Sin perjuicio de lo anterior, es conveniente comunicar esta decisión al Presidente de la Corte 

de Cuentas de la República para que verifique las deficiencias advertidas en los mecanismos de 

control de la asistencia del personal de la Presidencia de la República y la Universidad de El 

Salvador. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en el artículo 97 letra c) del Reglamento de la Ley de 

Ética Gubernamental, este Tribunal RESUELVE: 

a) Sobreséese el presente procedimiento iniciado mediante aviso contra el señor César 

Edgardo Pineda Benítez, Director Nacional de Casas de la Cultura para el  Desarrollo de la 

Convivencia y el Buen Vivir de la Secretaría de Cultura de la Presidencia. 

b) Comuníquese esta resolución al Presidente de la Corte de Cuentas de la República, para 

los efectos legales pertinentes. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
                                                                                                                                                                                                             

 

 
 


